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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cam bios de moneda publicados el día 1  de abril de 1947 de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Librus .....................................................
D ólares ........................................... ........
L ir is ...................................................
Francos suizos .....................................
Rei« hsm ark ....... ...................................
Francos belgas ...................... ............
F lorines ...................................................
Escudos .................................................. .
P¿v>s moneda legal ..........................

Auxilh tam iliar ..............................
i ‘urisiii(. ............................................

Coronas suecas .................J................. .
Coronas noruegas ..............................
C or an is danesas ..................................
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IO»95
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4
2,60

3.04

.. 2,295  
35.70

9.35  
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259,35

25.60  
421.90

44 .60 
2,06

3 - n  .

2.35
36.60

66,—  
16,40

379,50

í>5.25

4.00
3.90

—̂

67.65
* 16,81 

3* 9 .—

66,90
4 ,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilia familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir de 1.ª de enero  
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre  ..........   45,00
A io   ..........    180,00
Número corriente... Ó,75 

£> atrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Supei ioridad, se hace público 
para general conocimiento y> 
a fin de que los señores sus* 
críptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EX T ER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G eneral de  España  
en Lisboa

E l señor Cónsul general de E sp a ñ a  
en Lisboa participa a este y M inisterio 
el fallecim iento del español .Antonio Pé
rez, natura! de G ayas (Ore*nsfe), de 
treinta y seis años, hijo de D aniel y 
E stre lla , soltero, ocurrido e« <ha 2 1  de 
septiem bre de 1945.

Consulado de España en U xda

E l señor Cónsul de España en Uxda 
participa a este M inisterio el íalleci-t 
m iento de los siguientes e s p a n t e s :

Francisco  Girón Sanz, nacido en C a- 
rabanchel B a jo  (M adrid) el 15 «.te agos
to de 1909, hijo de Ju a q  y Segunda. 
Falleció  en U xda el 5 de febrero de 
><H6-

Alfonso Mendizábal Perarona, nacido 
en Hernán i (Guipúzcoa) el 24 de abril 
de 19 21, hijo de Jo sé  M aría y de J o 
sefa. Falleció en Said ia-d u-K iss ei 8 de 
abril de i 944.

Ism ael G argallo  Mor, nacido en T e 
ruel el 19 de m ayo de 1900, hijo de 
C arm elo y de M aría. Falleció en U xda 
el 19 de mayo' de 194b.

Angel Mora G arcía, nacido en M urcia 
el 13 de septiem bre de ' 1909, hijo de 
Joaquín  v de M aría. (Falleció en IJxda 
el 24 de julio de 1946.

Fran cisca Fernández M oreno, nacida 
on C uevas de V era (A lm ería). «Falleció 
en U xda el 7 de octubre de 1946.

Francisco M orales Rodríguez, naduo 
en Garrucha (Almería) el 3 de diciem
bre de 1874, hijo de ’ ¡Francisco y de 
ju a n a . Falleció en U xda el 23 de c i-  
ciem bre de 1946.

Manuel B arreiro, nacido en L u g o  el 
24 de diciem bre de 1916. Falleció en 
B ou-A rfa (M arruecos) el 24 de diciem 
bre de 1946.

 Joaquina Estruch Ventura, nacida en 
 Barcelona el 25 de julio de 187S, h ija  
 de Francisco y de Elena, esposa de San- 
 tiago 'Longarrín. Falleció en U xda el 
 12 de enero de 1947. 

jIsabel Ruiz G arcía, nacida en M oji- 
 car (Alm ena) el 10 de febrero de 1857,
 h ija de C leofás y de Isabel, viuda de 

Francisco Fernández. Falleció en U xda 
el 24 de enero de 1947.

Consulado de España en Casablanca

E l señor Cónsul de E sp añ a  en C asa- 
blanca participa ageste M inisterio el fa 
llecim iento de los siguientes españoles:

So fía  Ruiz Urbano, hija de C ristino 
y de Sofía , nacida en C asab lanca (M a
rruecos) el 17 de junio de 19 31, «Falle
ció en esta ciudad el 27 de octubre de 
1946.

Jo se fa  Francés C astro , hija de An
tonio y de Josefa , nacida en C artagen a  
(M urcia) el 22 de julio de 1868. (Falle
ció en esta ciudad el 27 de octubre de 
1946.

Dolores Díaz Fernández, h ija de A n -, 
tonLo e Isabel, nacida en Jerez de la  ̂
Frontera (Cádiz) el 20 de abril de 1867. 
Falleció en esta ciudad el 29 de octu
bre de 1946.

Jo sé  M urcia Garrido, hijo de F ran cis
co y M aría, nacido en C asab lanca (M a
rruecos) el 13 de septiem be dé 1946. 
Falleció en ésta el 30 de octubre de 194b.

Juan  Francisco Sa las D avarganes, h i. 
jo  . de (Francisco y D olores, nacido en 
C asablanca (M arruecos) el 2 1 d e  ju 
nio de 1945. Falleció en ésta el 3 1 de 
octubre d¡e 194Ó. •
' C arlo s Chichano, hijo de C arlo s y  
Eusebia, nacido en Madrid el 23 de oc
tubre de 1905. Falleció en ésta el 31 de 
octubre de 1946.'

Vicente Pedro Palacios D am acio, hi
jo de Pascual y V icenta, nacido en Z a
ragoza el i .°  de febrero de 1888. F a 
lleció en ésta el 2.0 de noviembre de
1946-

Ju an a  Gil Muñoz, h ija  de Francisco 
y Encarnación^ nacida en O rleáns -Villt* 
"(Argelia) el 5 de m ayo de 1907. F a lle 
ció eñ ésta el 2 de noviembre de 1946.

Ana González V ega, h ija  d e . Ju a i. 
y Jo se fa , nacida en Ronda (M álaga: 
el 12 de noviem bre de 1872. Falleció en 
ésta el 6 de noviembre de 194Ó.

C lara  Botella Guillén, hija de.^Anseí- 
mo y C lara , nacida en Sidi-Bel-Abbés 
(Argelia) e.l 6 de abril de 1904. F a lle 
ció en ésta el 8 de noviem bre de 194b.

G islena Carbulo M artínez, h ija  de 
Angel y Francisca, nacida en C a sab lan 
ca (M arruecos) el 12 d e ’ agosto de 2946. 
Fa lleció  en ésta el u  de noviem bre cU- 
1946.

Gertrudis Guerrero Abad, h ija  de P e 
dro y Palm ira, nacida en Alm ería el 13  
de enero de 1885 «Falleció en ésta el i) 
de noviem bre de 1946.

Ju an  M ontoya C arrillo , hijo (¿e  P o
bló y A na, nacido en Couterea (E sp a 
ña) el i .°  de septiem bre de 1872. F a 
lleció en ésta el 12 de noviem bre di- 
1946.

R osario  C osta M ena, h ija  de Juan, 
e Isabel, n ac id a ,en  C asablanca el 5 de 
junio de 1945. (Falleció en .ésta  el 13 di
ño vi em bre d*e 1946.

Fran cisca Y edra Navarro^ hija de Jo-, 
sé y Jo se fa , nacida en G ranad a el 1 :  
de diciem bre de 1893. Falleció en é*st • 
el 14 de noviem bre de 194Ó.

Carm en Cantero Órtizt hija de F ra n 
cisco y Carm en, nacida en C asab 'anc. 
el 3 de noviembre de 1945- Falleció e : 
ésta él 18 de noviembre de 1946.

Dully M argarita Martínez Claudet, h: - 
ja  de Augusto y M argarita, naeida en 
R ab al (M arruecos) el 26 de febrero de 
194Ó. Falleció en ésta el 19 de noviem 
bre de 1946.

Lu isa  G arcía Jim én ez, hija de José v 
R osalía , nacida en C asab lanca el 31 <U- 
agosto de 1925. Falleció en ésta el 22 d<- 
noviembre de 1946.

M aría Baena M áncelo, hija de A n
drés y M aría, nacida en  M elilla (Má-
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Inga) el 18 de noviembre de 192S. F a 
lleció en ésta el 22 de noviembre de 
1946.

Eduardo Vicéns Roma, hijo de Vi
cente e Isabel, nacido en Casablanc^i 
e! 24 de enero de 1945. Falleció en ésta 
el 23 de noviembre de 194!).

María Teresa .Moraní, hija de Cand<?- 
ilaria, nacida en Carablanca el 30 de oc- 
tubre de 1944. Falleció en ésta el 23 de 
noviembre de 1946.

Josefa Palomino Piaeentile, hija de Ce
lestino y Rosina, nacida en Carablanca 
el 25 de abril de 1938. Falleció en ésta 
el 24 de noviembre de 1946.

Diego Parra Márquez, hijo de Die
go y Ana. nacido e,n Cuevas de Vera 
el 11 de noviembre de 1877/ Falleció en 
ésta el 19 de noviembre de 1946.

Acacia Iglesias Pozo, hija de (Fran
cisco y Pilar, nacida en Casablanca el 
8 de septiembre de 1946. Falleció en 
ésta el 27 de noviembre de 194Ó.

Enrique iRuiz Orsatti, hijo de Fran
cisco y María Lpisa, nacido en Tánger 
(Marruecos) el 30 ce noviembre de 1857 
Falleció en ésta el 28 de noviembre de 
194(3.

Lucía Miras García, viuda de Pérez, 
hija de Andrés y Teresa, nacida en 
Murcia e! 24 de junio de 1870. Falleció 
en ésta ed 28 de noviembre de 194*6

Sagraría Morido Chacón, hija de 
Agustín y Jostfa, nacida en Casabianca 
el 22 de septiembre de 1944. Falleció en 
ésta el 28 de noviembre de 1946.

Manuel Garrido González, hijo dê  
Francisco y Dolores. xnacido en Archi- 
dona el 6 de julio de 1903. (Falleció en 
ésta el 30 de noviembre de 19-46.

(Francisca Mol! Cerveca, hija de Mi
guel y Francisca, nacida en Casa-blan
ca el 2o de marzo de 1904. ¡Falleció en 
ésta el 30 de noviembre de 1946.

Catalina Bardeza Domínguez, hija de 
Miguel y María, nacida en Ubrique el 
10 de diciembre de 1876. Falleció en és
ta el 4 de diciembre de - 1946.

Luisa Blázquez Pérez, hija de Eusta
quio y Aurelia, nacida en Casabianca 
el 27 de abril de 1946. Falleció en ésta 
el 3 de diciembre de 1946.

Juana Muñoz García, hija de Ramón 
y- Dolores, nacida en Orá-n (Argelia) el 
29 de julio de 1891. Falleció en ésta el 
5 de diciembre de 1946.

Asunción Amorós Urbán, viuda de 
García, hija de Francisco y María na
cida en Elbhe (Alicante) “el i.°  de no
viembre de 1863. Falleció en ésta el 5 
’de dieiembre.de 1946.

(Florentino Correas Sacramento, hijo 
de Joaquín y Dolores, nacido en La L i
nea (Cádiz) en enero de 1902. Falleció 
en ésta el 9 de diciembre de 1946.

Mireille del Río Rodríguez, hija de 
Juan Antonio v Petronila, nacida en 
Casa-blanca el 8 de noviembre de 1930. 
Falleció en ésta- el 9 de diciembre de 
1946.

Teresa Montero, hija de Teresa, na
cida en Casablanca él 24 de-m ayo de 
1946. Falleció en ésta el 9 de diciembre 
dé 1946.

Antonio Santos Benito Miralles, hijo 
de Daniel y Teresa, nacido en Masca
ra (Argelia) el i.° de noviembre de 
1897. Falleció en ésta el 11 de diciem
bre de 1946.

María Báez Peláez, viuda de Alonso, 
hija de Francisco y Adelaida, nacida en 
(La Línea el 28 de febrero de 1899. Fa

lleció en és>ia el 1 1  de diciembie de 1 946 .
M a r í a  Magdalena Rodríguez Sáií 

diez, hija cíe uuicesiao v Luisa, naci
da en Sorvilán (Granada) el 9 de di
ciembre de 1871. Falleció en ésta el 12 
de -diciembre, de 1946.

Miguel Cruz Sorbas, hijo de Joaquín 
y Joaquina, nacido en Murcia el 25 de 
junio de 180S. Falleció en ésta el 12 de 
diciembre de‘ 1946.

Isabel Periago Vela, hija de Juan y 
Juana, nacida* en Lorca el 24 de di
ciembre de 1880.. Falleció en ésta el 16 
de diciembre de 1946.

Gabriel Ocaña .Martínez, hijo de Jo 
sé y Elisa, nacido en Casablanca el 29 
de noviembre de, 1945. Falleció en ésta 
el 19 de diciembre de 1946.

María Macía Guerrero, hija de Se
bastián y Joaquina, nacida en Medina 
en J 5̂5 Falleció en ésta él 21 de di
ciembre de 1946.

María Mercedes Martínez pérez, hija 
de Eduardo y Ginette, nacida en Casa-
blanca el 29 de septiembre de 1946 Fa*
lleció en ésta el 22 do diciembre de 1946.
' Josefa Carrera Avilés. hija de Manuel 

y Ana, nacida en La Línea el 6 de 
agosto de 1860. •«■Falleció en ésta el 22 de- 
diciembre de 1946.

José Rodríguez Olcesé hijo de Ra
món y Herminia, nacido en Casablanca 
el 2n de agosto de 1900. Falleció,’ en 
ésta el 22 de diciembre de .1946.

Francisca ( ‘astillo Crespo, hija de 
Maniie* e Isabel, nacida en Cañada 
San Urbano el 24 de abril de 1864. Fa
lleció en ésta el 23 de diciembre de 
1946.

Felipe Cabrera 'Fito, hijo de Antonio 
y Ana, na-iido en Casablanca el 15 de 
julio de 1845. Falleció ten ésta el 23 
de diciembre de 1946.

Agustina Joseía Lozano Marín, hija 
de José y María, nacida en Padules el 
11 de enero de 1874. Falleció en ésta el 
23 de diciembre de 1946.

María Pérez Pina, hija de Juan y 
María, nacida en Marbella (Málaga) ©1 
19 de marzo de 1880. (Falleció en ésta 
el 24 de diciembre de 1946.

Ivon Ocaña Martínez, hijo de José 
y Elisa, nacido en Casablanca el 29 de 
noviembre de 1945. Falleció en ésta el
27 de diciembre de 1946.

Alberto Zubiate de Paz, hijo de R a
món y María nacido en Santiago de la 
Puebla (Salamanca) el 20 de 'noviem
bre d e / 1878. ¡Falleció en ésta el 27 de 
diciembre de 1946.

Cayetano Rubio Martínez, hijo de Fe. 
li.pe y Encarnación, nacido en Almería 
el 22 de noviembre de 1904. Falleció en 
ésta el 31 de diciembre de 1946.

Adela Toledo Carrillo, hija de Miguel 
y Sebastiana, nacida en Tánger el 22 
de mayo de 1942. Falleció en ésta el 30 
de diciembre de 1946.

Carmen Torres Elmkies,~ hija de Pe
dro y EsjJier, nacida en Casablanca el
28 de marzo de 1946. Falleció en ésta 
el 31 de diciembre de 1946.

Miguel Martínez Selles, hijo de An
tonio y María, nacido en Altea (Alican
te) el 25 de enero de 1873. Falleció en 
ésta el 2 de enero de 1947.,

Ana Pérez Pérez, esposa de Mateos, - 
hija de Antonio y de Ana, nacida en 
La 'Línea en 1884. Falleció en ésta el 
3 de enero de 1947.

Andrea María Ibáñez Marín hija de 
Ricardo y Vicenta, nacida en Saint (De-

■ nis du Síg (A igv’ ia) el 2 de diciembre 
de 18-91. espesa de Garría Falleció en 
ésta el 7 de enero de 1947.

Mana Agustina Cabrera <je Haro, hi. 
ja de Manuel y María, nacida en Al
mería el 4 de agosto de 1851. ¡Falleció 
en ésta el 10 de enero de ¿947.

Catalina ILópez Molina, viuda de Se
gura, hija de Juan y de María, nacida 
en Almería en 1883. Falleció en ésta el 
13 de enero de 1947.

María Luisa A.marraz Martín, espo
sa de Gallardo, hija de Sergio y ¡Rafae
la, nacida en • Cantalpino (Salamanca) 
e l. 13 de septiembre de 1902. Falleció 
en ésta el 13 de enero de 1947.

José Mena Guzmán, hijo de Francis- 
ciscu y Herminia, nacido en Carablanca 
el 28 de diciembre de 1945. Falleció en 
ésta el 13 de enero de 1^ 7 .

Diego Mayoral de la Casa Hijo de 
Antonio y Eusebia, nacido en Almería 
el 15 de agorto de 1888. Falleció en és
ta el 24 de enero de 1947.

E ’ías Eíedgui Abudaram hijo de\ Al
berto y Raquel, nacido en Casablanca 
el 8 de marzo de 1875. .Falleció en ésta 
e] 24 dê  enero de 1947.

Catalina Gómez Beltrán, hija de Juan 
v Catalina, nacida en E 1 Burgo el 1868. 
Falleció en ésta el 30 de enero de 1947.

Consulado General de España 
en La Habana

lEl señor Cónsul genera 1 de España 
en ¡La Habana participa a este Ministe
rio el tallecimiento de ¡os siguientes es
pañoles :

Antonio González, naturai! de Barbei- 
tas (Orense), hijo de Constantina y 
Juana, de cincuenta años, jornalero. Fa
lleció el 24 de mayo de 1946.

Sebastián Vera, natural de las islas 
Canarias, de ochenta añns de edad, sol
tero, campesino. Falleció el 27 de no
viembre de 1945.

Gerardo Otero, natural de León, hijo 
de Manuel y Encarnación, de sesenta y 
ocho años de edad, sin ocupación. F a 
lleció el 23 de febrero de 1945.

Consuladd General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul gen-eral de Españk en 
Buenos Aires participa 'a  este Ministe
rio el fallecimiento de los siguientes es
pañoles :

Manuel María Fernández, natural de 
Cerezal-Becerreé (Lugo), hijo tde Ma
ría, de cuarenta y qcho años, soltero, 
comerciante. Falleció el 6 de julio de 
1942.

Benito- Montes, naturaj de Ponteve
dra. hijo de Joaquín, estanciero. Falle
ció en Buenos Aires.

Purificación González, de sesenta y  
dos años. Falleció en Buenos Aires.

José Louzán, natural de Flniterri ('La 
Coruña).

Diego Navas. Falleció en Buenos Ai
res.

Aurelio Requijo.
• Mariano Isla, natural de Cabrejas del . 

Pin-ar (Soria), hijo de Simón y Teodora, 
dQ, veintidós años, soltero, jornailero. 
Fdlleció el 25 de mayo de 1935 .

Francisco Lisanco, natural de Cabo 
\d e  (Finisterre . ((La Coruña), hijo de 

Francisco y Josefa, de treinta y dos . 
año9, casado, obrero. Falleció el 33 de 
diciembre de 1940.

Eduardo de Campo, natural de Pe- %
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reirás (P ontevedra), hijo de Benito y 
Dolores, de sesenta y siete años, solte
ro, i enlista. Falleció el 31 de julio de 
' 94o -

.M ig u e l R evira, natural de C artagena. 
Falleció en Buenos Aires.

Consulado de España en Bahía Blanca
E l señor Cónsul de España en B a

hía Blanca participa a este M inisterio 
el fallecim iento de los siguientes espa
ñoles :

R icardo Roza, de cincuenta y cinco 
años, hijo de Jo sé  y Jo se fa , soltero,
chófer Falleció el 28 de m ayo de 1942.

Jo sé  Em ilio G arcía , natural de M i
randa (O viedo), de cuarenta y cinco 
años, hijo de Jo sé  y Jo se fa , soltero,
hacendado. Falleció ei 31 de diciembre 
de i<)41.

Agapito Duque, natural de V illaven- 
dunio (Zam ora), hijo de Melitón y
A nastasia, de cincuenta y fu atro  años, 
comerciante. Falleció el 12 de juüo de 
i942-

Consulado de España en Rosario
El señor Cónsul de España en R o sa 

rio participa a este M inisterio el fallecí, 
miento del e s p a ñ o l  Ram ón Som oza, na
tural de Padrón ('La C oru ñ a), hijo de 
Jo sé  y 'Ram ona, de cuarenta y dos años, 
soltero, jornalero, oc/urrido el día 8 de 
noviembre de 1942.

Consulado de España ert S a n  Francisco
El señor Cónsul de España en San 

Fran cisco  participa a este M inisterio el- 
fallecim iento del español Pablo A rriaga , 
ocurrido el día 27 de octubre de 1939.

D E L E G A C IO N  NACIONAL DE S IN 
DICATO S DE F. E. T. Y DE LAS 

J .  O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

'La Delegación Nacional de S ind ica
tos de F. E . T . y de las J .  O . N. S. 
anuncia la subasia-coneurso de las obra» 
de construcción de cuatrocientas (400) vi
viendas en Salam anca, acogidas a los be
neficios del régim en protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es en ti d a d ‘constructora la Obra Sin
dical del H ogar.

Lo» datos principales y plazos de la su
basta-concurso y  la form a de celebrar
se la m ism a, son los que seguidamente 
se in d ican :

 I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Eduardo Lozano Lardet.

EJ presupuesto de contrata asciende a 
la  cantidad de diecisiete millones cincuen
ta y tres mil seiscientas cincuenta y cua
tro (17.053.654) pesetas con veinticuatro 
(24) céntimos. *

'La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta - concurso previa
mente ha de ser constituida en la C a ja  
Genera] de depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial* de Te»orerta del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ciento sesenta y cinco mil doscientas se
senta y ocho (165.268) pesetas con veinti
siete (27) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons- 

tituir el adjudicatario, una vez cerrado  
el rt mate, asciende a 'la cantidad de tres-  
cientas treinta mil quinientas treinta y  
seis (350.536) pesetas con cincuenta y  
cuatro (54) céntimos, 

1
I I . — P l a z o s  d e  la  s u b a s t a - c o n c u r s o  ¡

L as proposiciones para optar a la su
basta-concurso se-ad m itirán  en la D e
legación Sindical Provincial de Salam an
ca, en las horas hábiles de oficina, du- j 
rante treinta (30) días naturales, contados' 
a  partir de la publicación del presente 
añuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . .

E l proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el qué se desarrolla todo lo relativo a 
¡as obras y circunstancias que com pren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en* la m ism a . 
esta ián  de inan:fit*M»» en la Deírga« iñn 
Sindical Provincial de Salam anca, en lá 
Delegación Nacional de Sindicatos y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de ¡o» subte» se verifi- j 
cará en la Delegación Sindical Provin- j 
ciaü de Salam anca al día siguiente de que- 
dar cerrado el plazo de adm i-ión. de los ¡ 
pliegos. j

La -fianza definitiva deberá ser depo- j 
sitada por el adjudicatario en La C aja  
G eneral de Depósitos de Madrid o en  ̂
la resptretiva Delegación de H acienda, ¡ 
en la Cuenta especial de Tesorería del j 
Instituto Nacional de }a V ivienda, den- ’ 
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Dentro de los quince <pas siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el ad judicatario  deberá form alizar me
diante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecucióh de obras.

Las obfas se iniciarán dentro de los 
ocho d ías siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de treinta y 
seis (36) meses, a partir del día de su co
mienzo.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

Los licitado»res presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cen ad o s y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, form u
lada por medio del im preso que al efec
to se, facilitará en la Je fa tu ra  Provin
cial dé la Obra (C. N. S .) ,  y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las refe
rencias técnicas $ económicas y los si
guientes docum entos:

i .°  Cédula persona] del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de E m presas o Sociedades

2.0 E scritura  de constitución de Ia  
Sociedad licitadora. *

3 .0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concursó.

4.0 "Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, \ 
en lá C a ja  G eneral de Depósitos de M a
drid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultim o recibo de la contribución.
6 ° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago d e la cuota sindical.
■7.0 Certificación o docum ento acre

ditativo de que no existe ninguna -de 
la» incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. *

8.° Declaración, y en su caso  com
probantes, de que los m ateriales, artíeu- 
los y efectos que han de >er em pleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febre
ro. de *907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas f  cuotas 
de los *eguros y subsidios sociales.

La M esa estará  constituida por ©1 D e
legado Sindical Provincial, Asesor J u 
rídico de la D elegación Sindical P rovin
c ia l ; el Je fe . Secretario técnico y Arqui
tecto asesor de La Je fa tu ra  P rovincial 
de la Obra Sindical del H ogar y un re
presentante del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del acto dará fe el No
tario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados (artículo 61 del R e
glam ento de .8 de septiem bre de 1939) 
se destruirán ante eJ Notario, prooedién- 
dose a  continuación a la apertura ante 
dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
m ás baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

Eil bastanteo de poderes, a  cargo del 
licitador, se declarará por, un letrado en 
ejercicio erf Salam anca.

Terminado el rem ate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
m ás documento» presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
.declarada m ás ventajosa.

S i en el plazo señalado n o-fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el ad judicatario  no 
form alizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el tou 
tal im porte de la fianza definitivam ente 
depositada.

É l contrato de la obra estará exentp 
del qo por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asim ism o, el im puesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de objra go
zará de un 90 por 100 de reducción;

M adrid, 26 de marzb de 1947.— E l S e 
cretario general, Angel Segura.

431— 0 -

D ELEG A C IO N  DE H ACIENDA DE 
V A L E N C IA

Clases Pasivas
E n  cum plim iento de lo ordenado en 

la C ircu lar de la Dirección General de 
la  Deuda y C lases Pasivas, fecha 25 
de noviembre de 1943 («D. O.» número 
350 de 16 diciem bre de 1943), y p ar* 
conocimento d© los interesados, se co
m unica que en esta Delegación de H a 
cienda se han recibido l a s  siguientes 
órdenes de consignación de p a g o :

Indice n úm . 26
Juan  Sánchez Robles, retirado.
Jo sé  Peiró M engual, retirado.
Jo se fa  Ras Badía, M. civil.
H-uérfamSs Pons M asiá, pidiendo da

tó*.
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Indice nútn• 27

IFrancico Baezn González, retirados.
Ad >do Francés Marchnán, retirados. 
Doloies Bailo Guillen, M. militar, tras

lado.
Manuela Aleixandre Melia, M. civil. 
Concepción Gómez Santos, contestan

do* instancia.

Indice núm» 2S
J uno Garridas Esteban, M. militar. 
Guadalupe Alocén Ramos, M. militar, 

traslado. . '
María Lu isa  Benítez Martín, M." miái- 

tar, traslado.
Josefa Bañón Galdeano, M. militar, 

.traslado.
Consuelo Pérez Panadero, M. militar,

traslado
Dolores Nogués Navarro, M. civil. 
Justina Gavilán Velasco, M. civil. 
José Ruestes Pibes, jubilados.
Rafael Mateo Ouiranr, jubilados. 
Concepción Muñoz' García, dote. 
Bienvenido Almonacid Suriano, dote.

Indice núm, 29 
María Cremades íUicó, Mr mi-litar. 
Tomasa López Reyes, M. militar. 
Encarnación Roca Gi<l, M. militar. 
Manuel Lozano Blá, jubilados.
■Daniel Fernández .Bobadifla, jubila

dos,! traslados.
Encarnación Amorós Golf, M. civil. 
Aiqna Angeles Alcolea García, Dote.

Indice núm. 30 
José Martí Ripoll, retirados.
Jacinto Ferrer Verdecho, retirados. 
José Martínez iRodriguez, retirados. 
Isabel Villalobos Trillo, M. * militar. 
Angela Alonso Guaza, M. civil, tras

lado.

/ Indice núm • 31- 
juan Silvestre Jiménez, retirados. 
Rafael Perales Aguilar, retirados. 

.Berrabé Villasevil Gómez, retirados.- 
Huérfanos Escudero Llanes, M. rni- 

litar.
Lucía Fortea Serrano, M. rniiíitar. 
Agueda Manzano Pérez, M. civil. 

H uérfanos Pérez Palomero, M. civil.

Indice núm • 32 
Nicolás Pía Árgudo, retirados, 
í ’edro Cortair^ Eiizagaray, retirados. 
Jesús Mardonces. Martialay, retirados. 
Román Vicente García, retirados. 
Valencia, 22 de marzo de 1947.—£1 

Delegado de Hacienda.
580-—O.

DELEG A C IO N  DE HACIEND A DE 
CADIZ

Cédula de citación y emplazamiento

Desconociéndose el actual domicilio 
de Agustín Piastra Attila, que última
mente lo tuvo en Madrid, avenida José 
Antonio, número 65, se le hace saber 
por medio de la presente que a las once 
horas del día 20 de abril próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de ce
lebrarse junta Administrativa para re
solver lo que proceda en el expediente 
número 372 del año 1946, instruido por 
defraudación de Aduanas, en el que fi
gura como denunciado, a fin de que se 
sirva concurrir ante -la misma, advir
tiéndole que en el acto de la Junta po
drá presentar toda la prueba documen

tal y testifical de que intente valerse y 
proponer la que convenga a su dere
cho. También puede designar con anti- 
cipación un Vocal para que forme parte 
de la Junta, que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Comercio, comercian
te o industria] matriculado con estable
cimiento en la localidad, que lleve dado 
de alta en el ejercicio de la industria 
más de cinco años, teniendo presente 
que de no utilizar este derecho formará 
parte de dicha Junta el nombrado a es
tos efectoé con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio. Y , por últi
mo, se le advierte que en ei mismo acto 
de la Junta podrá valerse de persona 
que hable ppr él, sea o no Iletrado; 
todo ello a tenor de lo preceptuado, en 
el artículo 91 y sus concordantes, 79 
V 81 de la 'Lev Penal y Procesal de Con
trabando y Defraudación de 14 de ene
ro de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficia] a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 25 de marzo de 1947.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.— 
Visto bueno, el Presidente de la Junta, 
José G. Mozas.

59Q-0-________ ________________
D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

MADRID 

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b).

Peticionario: Construcciones Comer
ciales, S. A.

Domicilio: Alcalá, 167.
Objeto de la industria: Sala de cine

m atografía (Postas, 7).
Producción : Siete sesiones por jorna

da (sesión continua).
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por las mismas presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid,

Madrid, 18 de marzo de 1947.—£1 In
geniero Jefe, L . (López de María.

1-395—0-________________________
DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

MADRID 

Nueva industria

Grupo 1 °, apartado b).

Peticionario: Construcciones Comer
ciales, S. A.

Domicilio: Alcalá, 167.
Objeto de la industria: Sala de cine

matografía (San ’ Bernardo, 29).
Capital: 4.000.000 de pesetas.
Producción: Siete sesiones por jorna

da (dos sesiones numeradas).
Esta industria empleará maquinaria y 

materias tprimas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ihdustriales que se consideren afec
tados por la misma presente, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas

de esta Delegación de Industria, Sag as, 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, L . López de María.

1.396—O.
—  "  "  "    

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
MADRID 

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b).

Peticionario: Don José Torres García.
Domicilio: Andrés Mellado, 2 1.
Objeto de la industria: Aserrar ma

dera y hacer molduras.
C ap ita l: 225.000 pesetas.
Producción: Madera elaborada, 300

toneladas. N
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente, por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de marzo de 1047.—El In* 
gen i ero je fe , L . López de María.

1.397—O  .____________________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
MADRID 

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b).

Peticionario: Don Ignacio Nadal To
rren s.

Domicilio: Sainz de Baranda, 30.
Objeto de la industria: Fábrica de 

barnices.
C ap ita l: 70.000 pesetas.
Producción : Barniz en frío, 56.500 k i

logramos.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S ag as , 
ta. 14, Madrid.

Madrid, 18 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.398—O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
MADRID 

Legalización ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b).
Peticionario: Don Enrique Estades Ro^ 

dríguez:
Domicilio: Evaristo San Miguel, 8.
Objeto de la industria: Imprenta y 

en c u a d er n ae ió n.
Objeto de la ampliación: Instalar tre9 

máquinas de imprimir y una de engo
mar. *

C apital: Antes, 634.864 pesetas; des
pués, 1.015.343 pesetas.

Producción : Antes, 40.000 kilogramos 
im presos; después, 65.000 kilogramos 
impresos.
. Esta industria empleará maquinaria y  

materia? primas nacionales».
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es- ; 
crito-s que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

iMadrid, 20 de marzo de 1947.—É l In
geniero -Jefe, L , López de María.

1 . 3 9 9 —- O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b).

Peticionario: 'Laboratorio E . Boizot, 
Sociedad Anónima.

Domicilio: Luis Cabrera, 47. Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación 

de productos enológicos.
Capital: 2.500.000 pesetas.
Producción:
Solución valorada al 6 por 100 de an

hídrido sulfuroso.
Antifermento. Vinobiol.—Vinos tintos.
Antifermento Vinobiol. -p Vinos blan

cos.
Esterilizados Vinobiol.
Clarificador Vniobidl. — Vinos tintos.
Regenerador Vinobiol. ~  Para vinos

blancos.
Clarificador Vinobiol.—Vinos blancos.
Vinificador Vinobiol.
Fijador Vinobiol.—Para vinos tintos.
Carbón Activo Vinobiol. '
Cantidad: 50 toneladas.
Esta industria empleará maquinaria o 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misnía presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escrito^ que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria^ S ag as , 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 20 de marzo de 1947.—E l In
geniero Jefe, L. López.

1.400—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b).

(Peticionario: Ziurmi, S . IL.
Domicilio: San Antonio de Padua, 10.
Objeto de la industria: Taller de bi

selar, grabar y decorar lunas.
C a p ita l: 270.000 pesetas.
Producción: ^Lunas manufacturadas, 

1.000 metros cuadrados.
Esta industria empleará maquiaiária y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee, 
tados por la misma presehten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S agas, 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de marzo de IQ47-—El In
geniero Jefe, L . (López de María.

1.401—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 2.°, apartado b).

Peticionario: Don Federico Shelly Me
dina.

Domicilio: Alcalá, 177.
Objeto de la industria: Talleres de 

imprenta con una «Marinoni» de 50 por 
60 centímetros.

Objeto de . la ampliación: Instalar 
cuatro máquinas de imprimir.

Capital: Antes, 15.000 pesetas; des
pués, i8o.oo0 pesetas.

Producción: Antes, no comprobada; 
después, 60.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, i S 4de marzo *de 1947.—El In
geniero Je fe , L . López de María.

1.402—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

 Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Textilia, S . A.
Domicilio: Agueda Diez, 7. Caraban- 

chel Bajo (Madrid).
Objeto de la industria: Fabricación 

de cintas para guraniciones de cardas.
Objeto de la am pliación: Instalar dos 

máquinas más.
C apita l: Antes, 1.000.000 de p esetas; 

después, no varía.
Producción: Antes, 15.000 m etros;

después, 17.000 metros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
taos por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 20 dé marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.403—O.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Sucursal de Tarragona

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 29 de entrada y ró.óii de 
Registro, acreditativo del depósito ne
cesario sin interés, importante 315,02 
pesetas, constituido por don Roque Ascoz 
López, en la Cajti de esta provincia el 
28 de noviembre de 1944, se publica en 
e-ste periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en él artículo 36 del vigen
te Reglamento de la Caja Generai de 
Depósitos, para que puedan reclamar 
los que se crean con derecho a ello, ha
ciéndose notar que transcurridos dos me
ses sin reclamación en contra se expedi

rá nuevo resguardo a favor del interesado, 
anulándose el extraviado.

Tarragona, 7 de marzo de 1947.—E¿ 
Delegado de Hacienda, Rafael Gue
rrero.

i - 1.73-0___________________________________,
JEFA TU RA  DE MINAS DE MADRID

Ampliación de industria
Peticionario. Portland Iberia, S. A*
Objeto : Instalar un horno dé 100 me* 

tros de longitud y elementos auxiliares.
Producción : Aumentada en 75.000 to

neladas anuales de cemento port)land.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta-* 
dos por la misma presenten por triplica*, 
do los escritos que estimep oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofUi 
ciñas de esta Jefatura, Juan de Mena,, 
número 10.

Madrid, 14 de marzo de *947*—E l lo» 
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

1.450—O

DISTRITO MINERO DE MADRID
E] Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero, hace saber: Que se ha declarado 
definitivamente admitida la solicitud del 
permiso de investigación nombrado «Nú
mero dieciséis», expediente núm. I-i8 , 
de 107 pertenencias de mineral de grafi
to, sito en término de Guadamur (To
ledo), presentada por don José Ramón 
Murga Ugarte.

Se ha declarado definitivamente admi
tida la solicitud del permiso de investi
gación ' nombrado «Número diecisiete», 
numero I-19, de 36 pertenencias de mi
neral de grafito, sito en término muni
cipal de Guadamur (Toledo), presentada 
por don José Ramón Murga Ugarte.

Se ha declarado definitivamente adtmL 
t:da la solicitud del permiso de investi
gación nombrado «Plus Ultra», núme
ro I-23, de 10 pertenencias de mineral 
de plomo, sito en Sevilleja de la Jara  
(Toledo), presentada por la S. A. Unión 
Española ie  Minas Metálica^.

La designación de estos tres permisos 
apareció en ol «Boletín Oficia1! de la Pro
vincia de Toledo», de fecha 12 de los 
corrientes.

Lo. que% se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
los permisos que se pretenden puedan 
presentar sus oposiciones, en instancia 
d:rigida a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agos
to último.

Madrid, 21 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho» 

508-0______ ___ _______________

DISTRITO MINERO DE PALENCIA
Don Carlos Fontecha Zamora, vecino 

de Bilbao, calle de Espalza, núm. 4, 2.0, 
ha solicitado permiso de investigación 
minera denominado «Conchita», núme.. 
ro 1-8, de mineral de cuarzo, de veinti
siete pertenencias, sita en término mu
nicipal dé Mijangos y Urrfa, y cuya de
signación fué publicada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos», de 
21 de agosto del pasado año, núm. 180.
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L o  que en cumplimiento del a rt ícu
lo 12 de la vigenU Ley de Minas y a r
ticulo .42 del R eg lam ento  genera l para 
el R ég im e n  de la» Minería , se publica en 
este  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  para que, en el plazo d< treinta días  
i atúrales, puedan presentar sus oposi
ciones, en la Je fa tu ra  de este Distrito Mi-* 
ñero de Patencia, los que se consideren 
perjudicados.

Fa lencia ,  17 de febrero de 1047 —  El 
Ingeniero  J e fe  accidental,  Víctor M. G ó 
mez Izquierdo.

S°2-0 ___________ ,

D I S T R I T O  M IN E R O  D E LA 
C O R U Ñ A

D on Jo-sé A lem ay y Soler,  Ingeniero Je fe
del Distrito Minero de L a  C o ruñ a .

H a g o  saber : Que con techa 23 dc- 
enero -de 1947 ha sido declarada por el 
Ministerio de Industria y Com ercio  la 
caducidad de las concesiones mineras 
que  a continuación se detallan, en cu m 
plim iento del artículo 60 de la L ey  de 
M inas,  de 19 de ju lio ele 1944, y por 
2'enuncia de los interesado^*:

«Cervantes» ,  núm. 2.245, de don José  
R  i vero Rodríguez,  por su instancia cíV 
24 de diciembre de 194 6 :  « Instancia  nú
mero uno», núm. 2 .27 1 ,  de don R a fa e l  
C a s t ro  y G arc ía  Acuña, por su instancia 
de 26 de diciembre de 194 6 ;  «M a ría  del 
F i la r» ,  núm 2.445 y ((Antonio», núm e
ro 2.44Ó, de doña M aría  del Pi lar Dacal 
iMartín, por sus instancias del 28 de 
diciembre de 1946. ... %

L o  que se h a o  público para conoci
miento genera!,  advirtiendo que no se 
adm itirán  solicitudes de permisos de in
vestigación o de concesiones de exp lota
ción sobre ej terreno afectado por dichas 
m ina s ,  hasta n'o haber transcurrido los 
ocho días  siguientes a la fecha de esta 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L a  C oruñ a ,  14 de febrero de 1947.—  
E l  Ingeniero Je fe ,  J .  Alem ay.

5 9 3 - 0  ________________________

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
O V IE D O

Servicio de Recaudación de contribuoio. 
nes e Impuestos del Estado

B a s e s  pa ra  la provisión de p lazas  v a 
c antes  de Recau d a d o res  de C o ntribucio 
nes e  Im puestos  del E sta d o ,  dependien
tes d e  esta  E x c m S .  D iputación P ro v in 
cial.  ¡

El C o m ité  del Serv ic io  de C ontribu- 
buciones, en sesión ce lebrada  el día 20 
de marzo de 1947, ha acord ado  convo
c a r  a concurso • para  proveer 'la plaza 
vacante  d e  R e ca u d a d o r  de Z on a ,  depen- . 
diente de esta  D iputac ión , con arreg lo  
a la Orden ’de 2 de marzo de 1943 (BO -"  
L E T I N  O F I C I A D  D E L  E S T A D O  del 
día 6) y artíoulos ap licables  del E s t a 
tuto de  Recaudación  de  18 de d ic iem 
bre de 1918.

B A S E S  «

Prim era .  L a  Zona R e c a u d a to r ia  a 
a proveer  en este concurso ’; de  acuerdo 
con lo establecido en el "apartado se
g und o  de la Orden m inisteria l  de 2 de 
m arzo  de 1943, denom inación , c a rg o  de 
v a lores  en voluntar ia  y prem ios  en e je
cutiva con las l im itac iones  que m ás 
a d e lan te  se exp resan ,  son las  s ig u ie n 
tes  :

PARA FUNCIONARIOS PRO VIN CIALES

Z O N A
C A R G O E N  V O L U N T A R I A  

P R I M E R  S E M E S T R E  

DE 1946

FIANZA  

I O  P O R  LOO

FIA NZ A  

20 POR IOO

P R E M I O  E X  v o 

l u n t a r i a

Siero ................ 1.105.302,32 I 10.530,23 221.060,46 1,90 por 100

Se g u n d a .  A este concurso  podrán 
con cu rr ir :

Turno restringido

a) L o s  func ionarios  p rov inc ia les  de 
plantil la ,  varones,  pertenecientes  al e s 
calafón del C u e rp o  T écn ico -A d m in is tra -

* tivo de esta D iputación , L e t r a d g  de la 
C orporac ión ,  Tenedor  de L ibros,  A y u 
dante d e  C a j a ,  C u e rp o  A u xi l ia r  A d m i
nistrat ivo,  s iem pre  Tque se hal len en po
sesión de sus  em pleos con anterioridad 
al 25 de marzo de 1943, y los a c tu a les  
R e c a u d a d o re s  de C o ntribuciones  depen
dientes  de esta  D iputac ión '  nom brados  
por  acuerdo de la C o m is ió n  G e -to ra  pro
vincial v por an alog ía  con el artículo  34 
del E s ta tu to  de R ecau da c ió n .  . .

b) L o s  funcionar ios  d e '  H ac ienda, 
según determ ina el artículo  prim ero de 
la Orden de 2 de marzo de 1943.

Turno libre

c) 'Los españoles  m a y o re s  d'e ve in t i
cinco años, varon es ,  no com prendidos  
en los ap artados  anter iores ,  en pleni
tud de derechos, si bien con la '*reserva 
de que  la C orporac ión  provincial podrá 

mroveer esta  plaza entre ta les p et ic io 
n a r i o s  en .el caso de q u e  no concurran

funcionar ios  a los qu e  ?§ refieren los 
apartados anteriores.

Dentro  de cada grupo se reservará  eil 
porcenta je  de p lazas señalado  en la L e y  
de 255 de a g o s to  de 1939*

T e rce ra .  L a s  instan c ias  para  es te  con
curso >e presentarán  en la S ecre tar ía  de 
la D iputac ión  Provinc ia l ,  R e g is t r o  g e
neral,  d u rante  las h ora s  h áb i les  d e  o f i 
c ina, dentro de los veinte  d ías  s ig u ie n 
tes a la publicación del p re se n te  con- 
curso en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L o s  concursantes  unirán a su p e t i 
ción, re in tegrad a  con póliza de 1 ,50  p e 
setas, m ás  un sello provincial de una pe
seta :

i . °  'Los- com prend id os  en el a p a r t a 
do a) de la base  segu nd a  de este  con
curso,  certif icación en la qu e  conste  su 
condición de funcionario  provincial,  con 
expres ión  de categor ía ,  an tigü ed ad  y c a 
recer  de nota d e s favo rab le  en su e x p e 
diente person a l .  #

L a  situación cíe los  fu n cion ar ios  pro 
vincia les  en sus  respectivos  esca la fon es  
o c a rg o s  será la dé excedente  vo lun ta
rio, conservando  los derechos al a sce n 
so, cóm puto de todo tiem po para  dere
chos pasivos ,  copio sí e s tu vieran  én ac- ‘ 
tivo y derecho al. re in greso  en el númei»o 
de su esca la fón  cuando h a y a  vaca nte  y 
proveyéndose  las vaca ntes  qu e  se p ro 
duzcan ,  por su nom bram iento .

2.0 L o s  q u e pertenezcan al 0rupo b) 
de la referido  condición segunda, ccr tL  
ficación de la  Tesorer ía  * (Je H ac ienda 
acreditativa de qu e  reúnen la? condicio
nes exigidas en el Decreto de 3 de m a y o  
de 1940.

E n  es te  grupo, la p re ferencia  es tab le 

cida en la Orden de 2 de m arzo  de 1943  
y artículo 30 del E s la t u to  de R e c a u d a 
ción, se entenderá v incu lada  a tos fun
cionario» actualm ente  R ecau da do res  en 
propiedad y en los dem ás  que posean 
el correspondiente  certif icado de aptitud 
con arreg lo  a lo* Decretos de 1  de  m ay o  
de 1940  v 12 de julio de 1 9 4 1 *

3 .0 L o s  que  concurran como inclu i
dos  en el g rup o  e) de la .  base  segunda , 
certif icación de buena conducta, cert if i 
cación negativa  de antecedentes penales, 
cert if icación ■ de nacim iento,  ertificación 
de adhesión al G lor ioso  M ovimiento N a 
cional del J e fe  L oca l  de F .  E .  T .  v de 
>ns ]. O. N. S. o C o m a n d a n te  de  la 
G u a rd ia  C iv i l .

D entro  de este  grupo  tendrán prefe
rencia sobre los restantes  so l ic itan tes :

' í.°  L o s  A u x i l ia res  R ec a u d a d o re s  del 
• E s t a d o  de nom bram iento  anterior  al 25 
de m arzo  de 1 9 4 3 .

2.0 L o s  R eí 'andado res del ex t in gu id o  
im puesto  de C éd u la s  p e r so n a le s  depen
dientes  de psta D iputac ión  Provincial.

E s te  turno sup lem entario  sólo tendrá 
efecto en el caso  de. que no se cubrie
se la vaca nte  por él turno restringido  
y se resolverá  d iscrec iona lm ente  en v ir 
tud de lo d ispuesto  en, el caso K )  del 
artículo  28 del E s ta tu to  de - R e c a u d a 
ción, teniendo ú n icam ente  la preferencia  
estab lecida  anter iorm ente  y  por su orden.

d) iLos com prendidos  en cualquiera  
de  los grupos  señalados  en la  ̂ Gev de 
25 de a g o s to  de 1 9 3 9 . certif icación acre
d ita t iva  de sus derechos.

TocTos los con cu rsa n te s  podrán acom 
pañar, '  ad em ás ,  c u a n to s  docum entos  ju s 
t ificativos a lg u n a  c ircun stanc ia  que 
les converrgá hacer  c o n star . ’

C u a r t a .  L a  fianza se const itu irá  de v 
acuerdo con e! artículo  34  del E s ta tu to  
de  R e ca u d a c ió n ,  en m etálico  o efectos 
de  la D e u d a  Pública ,  con las cotizacio
nes señ a la d a s  en el artículo  35 d'e dicho 
E s ta tu to ,  p rec isam ente  e.n la D e p o s i ta 
r ía  d e  la D iputación Provincial.

, L a  fianza c o n s is t i rá :
En^eil 20 por roo del cargo ,  del primer 

sem estre  del añ o  de 1946, pa ra  el ca-so 
de qu e  el R ecau d a d o r  nombrado lo fu e
ra  por el turno libre.

E n  el 10  por roo del carg o  del pr im er  
se m e stre  del año de  1946, si el R e c a u 
d a d o r  no m b rad o  e s  funcionario  de  la 
D iputac ión  Prov inc ia l  o  de H ac ien d a  
Pú blica ,

S e r á  de aplicac ión el artículo  se g u n 
do de la  O rden de 15 de abril <te 1943, 
con la  ob ligac ión  de,  una vez liberada 
por, la  H ac ien d a ,  se# depositada en la 
C a j a  d e  la D iputac ión .

Quinta.  S e  señala  e l - p r e m io  de co
branza  de la s  su m a s  que se recauden 
en período voluntario .

Z o n a  de S iero   ......  1 ,90 por 100.

S i  la recaudación p a sase  j£n vo lun ta
r ia  del 95 por 100 del reca rgo ,  se le re 
conoce a dicho R e c a u d a d o r  un prem io
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equivalente a la mitad del que el E sta- 
do pueda conceder a esta Diputación.

En e) período ejecutivo tendrán ^de- 
recho a las dietas v remuneraciones es
tablecidas en las disposiciones vigentes 
y a una participación del cinco por cien
to (5 por ioo) y siete y -medio (7,50 por 
100) en los recargos del 10 por 100 v 
20. por 100 establecidos, sin que pueda 
nunca^exceder de 2.500 pesetas su par
ticipación en un solo procedimiento. E s
tas anteriores participaciones son sobre 
valores recibidos. Por lo que se refiere 
a certificaciones de apremio, a p a rte 'd e  
dietas v rem uneraciones anteriormente 
mencionadas, percibirá el dos cincuenta 

 por ciento (2,50 por 100) y cinco por 
ciento (5 por 100), según los R ecargos 
sean del 10 por 100 v 20 por 100 con
cedidos por el Estado.

T odos los premios serán revi sables 
a voluntad d e ja  Corporación.

En el anterior premio se consideran 
incluidos todos los gastos a que se re
fiere el artículo segundo de la Orden 
de 23 de septiembre de 1040, corriendo 
únicamente de cuenta de la Diputación 
los gastos de transferencia.

Sexta. 'Las cobranzas de cuotas de 
las Cám aras de Com ercio, Propieddd 
Urbana v Agrícola, etc., serán objeto 
de"reglam entación especial.

Séptima. La tonta de posesión del 
 Recaudador designado tendrá lugar haT 

biendo antes constituido la respectiva 
fianza de acuerdo con estas bases y el 
Estatuto de Recaudación.

El Recaudador qpe resulte nombrado 
en virtud de- presente concuaso lo será 
por tiempo indefinido, sin reconocerle el 
carácter de funcionarlo provincial v, 
por tanjo, ningún derecho de lofc que a 
éstos corresponde.

Si cesara la Diputación en el servicio 
recaudatorio, cesará igualm ente el R e
caudador nombrado, en el plazo que fije 
la Corporación y sin derecho a indem
nización alguna.

Los derechos y obligaciones del que 
rem ite  nombrado estarán sujetos a los 

 preceptos del Estatuto de Recaudación 
y disposiciones complementarias.^

O ctava, Para todo lo no previsto en 
la»s bases de este .concurso se estará a 
lo dispuesto en la Orden de concesión 
del Servicio a la Diputación, al Regla- 

 mentó de los servicios recaudártenos de 
3a Corporación provincial, a las O rde
nes de 2 de marzo de 1943 V 15 de abril 
del mismo año v al Ef^atuto de R ecau
dación.

Oviedo a 2? de marzo de 1947.—1E 1 
Presidente, Ignacio Chacón E nríquez.— 
El ^Secretario, Manuel Blanco y P. del 
Camino'.

4 ÍÓ -O ..

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE P E T R O
LEO S, S. A .

Pago de cupones de acciones y partes 
de fundador

Esta Compañía participa' que, en eje
cución de acuerdos tomados por la Jun
ta general ordinaria de accionistas reuni
da hoy, procederá, a partir del día 2 de 
abrü próximo, el pago del cupón núme-*

ro 24 de las acciones de 500 pesetas, a 
razón de 21.79 pesetas líquidas cada uno, 
como dividendo complementario del ejer
cicio pasado de 1946, deducido él impues
to de utilidades correspondientes al. total 
dividendo de 10 por 10 0  repartido.

Asimismo se pagará, a partir de Ta 
misma fecha, el cupón número 7 de las 
partes del fundador en circulación, a ra
zón de 6,34 pesetas líquidas cada uno, 
en las ehtidades siguientes :

En Madrid: Banco Central y iBanco 
Exterior de España.

En Barcelona : Banco Hispano Colo
nial, Banco Exterior de España y Banl 
ca Arnús.

Madrid, 27 de marzo de 1947.— Efl 
Consejero-Gerente, Juan Lliso.

1.521— P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TR U C C IO N E S  BA BC O CK & V IL C O X

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración* en cum 
plimiento del artículo 16 de los Estatu
tos, ha acordado convocar a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
día 26 de abril próximo, a las once de 
¡la mañana, en sus oficinas de Bilbao, 
Ercilla, número 1, bajo.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta, deberán depositar sus 
acciones o los títulos que acrediten su 
propiedad, en la Casa social, cQn cinco 
días de antelación, cuando menos, al de 
la fecha de su celebración.

Los libros, balance y cuentas del ejer
cicio 1946, estarán de manifiesto, a dis
posición de los señores accionistas, desde 
ocho días antps defl señalado para la 
Junta.

(Bilbao a 21 de marzo de 1947.— EÍ 
Consejero Director Gerente, L. José de 
Torróntegui e Ibarra.

1-503— P-

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIG ACIO
NISTAS DE LA SOCIEDAD ESPA
ÑOLA DE FE R R O C A R R IL E S  SE

C U N D A R IO S

Amortización de obligaciones

El próximo día 14 de abril, en el do
micilio social, Alcalá, 45, planta F . n ú 
mero 8, y a las diez de la- ‘mañana,* se 
celebrará el sorteo público de amortiza
ción de ¡las ciento treinta y dos obliga
ciones que corresponden reembolsar el 
presente año.

Junta general ordinaria

Con arreglo al artículo noveno de 
nuestros Estatutos, se convoca a Junta 
generail ordinaria para el día ‘23 de abril 
próximo, a - las doce de la m añana, en 
primera convocatoria, y • en su caso a 
las doce horas y treinta minutos, en se
gunda, en el domicilio social,'Aflcalá, 45, 
planta F, número 8 (edificio del Banco 
de Vizcaya), para aprobar, si procede, la 
gestión de ilos representantes y el balan
ce y cuentas de la Sociedad correspon
dientes al año 194Ó.

Los señores obligacionistas que, pose
yendo como mínimo cinco obligaciones, 
deseen concurrir, deberán depositar sus 
títulos o el Resguardo de estar deposita
dos; en otro Banco, por lo menos con

cinco días de antelación, en los Bancos  
Español de Crédito de Madrid y Barce
lona y Vizcaya en Bilbao, entregando di
chos Bapeos a ¡I-os interesados ¡las corres
pondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 28 de marzo de 1947.— Los* R e 
presentantes : .E. Roy y Paulino Zaera.

1.502— P.

LA P A P ELER A  ESPAÑOLA  

Compañía Anónima.— Bilbao

Por acuerdo del Consejo ,de Adminis»- 
tración de esta Compañía con arregla a  
lo que disponen los artículos 12, 15 y' 
28 de los Estatutos, se convoca a Jun- 
general ordinaria de accionistas que se 
celebrará el díaP29 del próximo mes de 
abrilj a la9 once de la mañana, en el 
domicilio social de la  misma en esta 
capital, callé de Cotón de Larreátegui, 
número 26, para examinar y aprobar, si 
procede, el balance, cuentas y Memoria 
correspondientes al ejerqicío de 1946.

De conformidad a lo estatutariam ente 
dispuesto por el artículo 14, se advierte 
a los señores accionistas que para ha_ 
cer uso del derecho de asistencia debe
rán depositar en la C aja social, cuatro 
días antes del señalado para la celebra
ción de la Junta, sus acciones o los res^ 
guardo? de los Establecim ientos de C ré
dito eri que las tuviesen ^depositadas o 
certificaciones expedidas por los aludi
dos Establecim ientos, acreditando la 
propiedad de las acciones que posean.

Bilbao, 29 de marzo de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Julio Arterhe y Villabaso.

N ota.— Se ruega encarecidamente a 
los señores accionistas que para facilitar 
los trabajos preparatorios de la Junta, 
cunip'lan estrictamente con Ir» preceptuado 
en el citado artículo 14 de los Estatu
tos. 

1 -535— P  •

COMPAÑIA T E L E F O N I C A  NACIO
NAL DE ESPAÑA

Reorganización financiera

A n u n c i o  n ú m e r o  3

Transform ación de las acciones prefe
rentes en acciones ordinarias

En cumplimiento de lo acordado en la 
Junta general extraordinaria celebrada el 
dia n  de los corrientes, se ha formaliza
do ante el Notario de Madrid don Luis 
Diez Pastor fla correspondiente escritúra 
pública, a virtud de la oual han sido 
transformadas en acciones ^ordinarias, al 
portador, de 500 pesetas nominales, de ¿as- 
mismas características y derechos de las 
actualmente en circulación, las acciones 
preferentes 7 por 100 números 1 al
800.000. Las nuevas acciones ordinarias 
entrarán a participar en los beneficios- 
sociales a partir del i.° de mayo del co
rriente año.

Para representar a estas nuevas accio
nes .ordinarias se está^procediendo a con
feccionar los títulos correspondientes, que 
llevarán numeración correlativa compren
dida entre el número 1.600.001 a
2.400.000, con destino a ser canjeados 
por los que actualmente representan a las 
acciones preferentes.

El canje de los títplos será anunciado 
oportunamente. Mientras tanto, sé con- 
sderarán como títullos provisionales los
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que actualmente representan a las acción 
nes preferentes 7 por 100 (acciones nú- 

, meros 1 a 800.000) sin necesidad de es
tampillado ni diligencia de ninguna clase. 
A todos los efectos se entenderá que el 
título correspondiente a la acción prefe
rente número 1 representa a tía nueva 
acción ordinaria número 1.600.001 y 
correlativamente hasta llegar a coincidir 
el título de la acción preferente número 
800.000 con la nueva acción ordinaria 
número 2.400.000.

Se advierte que el primer cupón habi
litado para ser utilizado como pertene
ciente a lias nuevas acciones ordinarias 
números 1.600001 a 2.400.000 es el cu- 

, pón número 74. En cuanto al cupón nú
mero 73 se considerará como pertene
ciente a las acciones preferentes 7 por 
t o o  transformadas y será utilizado en su 
día para percibir e! resto de dividendos 
devengados por estas - acciones prefe
rentes'.

Según acuerdo de la Junta genera1 ex
traordinaria, los gastos e impuestos deri
vados de ila transformación de acciones 
preferentes en ordinarias, que ascienden 
a la cantidad de 53 pesetas por acción, 
serán de cuenta do los señores accionis
tas. Su pago se efectuará en el momento 
que se anuncie oportunamente para sus
cribir la nueva ampliación del capital so
cial en doscientos. millones de pesetas, 
también aprobada en la referida Junta. 

Madrid, 31 de marzo de 1947- 
610—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OBRAS 
PUBLICAS

Madrid
Por medio de presente anunció se con

voca a los señores accionistas de esta 
Socieciaid para la Junta genera? ord i na
que tendrá lugar el día 17 de abril pró
ximo, a las cuatro de ia tarde, en el do- 
th i cilio social, calle de Manuel Sil vela, 
núme-e i, principal, con arreglo- al si
guiente orden del día : * .

'•Lectura del acta de la sesión anterior. 
Examen de la Memoria, balance y ges

tión coi'Consejo en 1946, y, en su caso, 
aprobación de los mismos.

Renovación del Consejo.
Los accionistas que deseen concurrir 

deberán depositar en la Caía social *ms 
acciones o efl resguardo acreditativo de te
nerlas depositadas «en cualquier Establo-- 

'cimiento ba-ricario, durante las horas de 
oficina y hasta! el día anterior al en que 
ha de tener lugar la Junta.

Madrid'-28 de marzo de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,
J .  So:o Reguera.

608—P. • •

MINERA I N D U S T R IA L  PIRE
NAICA, S. A.

Se convoca Junta generad extraordi
naria para el día 12 de abril, a las do
ce horas,* en el domicilio social, a fin 
de. deliberar y tomar acuerdo sobre la 
propuesta que formula el Consejo de 
ampliación del capital y reforma de ios 
Estatutos.
• Barcelona, 23 de marzo de 1947. — El 
Presidente, J.- Vallés Pujáis. -

. 1.564-P.

FABRICA DE LADR ILLO S DE VAL
DERRIVAS,  S. A.

Hoy día t de abril quedará abierto, 
en el Banco Gui.puzcoano, ol pago del 

. cupón aiúmero 58 de l^s acciones de esta 
Sociedad, por pesetas 50, para las ac
ciones números 1 al 13.200; por pese
tas 4r,9178, para las números 13.201 aj 
14.850, y por 2,1917 pesetas, para' las 
números 14.851 al 19.796, impuestos a 
deducir en los tres casos, importe del 
dividendo acordado en la Junta general 
de señores accionistas por el ejercicio 
de 1946.— Fábrica de Ladrillos de Val- 
derrivas, S. A;— -El Gerente (¡-legible).

1 . 5 9 2 - p .

SOCIEDAD DE GRANDES REDES 
ELECTRICAS,  S. A.

For acuerdo del Consejo de Ádminis_ 
tración de !a Sociedad, y con arreglo 
a lo dispuesto en los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 8 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, en el domicilio so
cial en Madrid, calle de Juan de Mena, 
número 8, a fin de*someter a su-delibe
ración.

Memoria, balance y cuentas del ejer _ 
cicio correspondiente al añ0 1946 y ges
tión del Consejo.

Propuestas del Consejo de Adminis
tración.

A los efectos de asistencia a la Junta 
gorrera! ordinaria e intervención ep la 
misma, se recuerda, a , los señores accio_ 
nistas lo previsto en los artículos 15 y 
16 de los Estatutos sociales.
• Madrid, 28 de marzo de 1947* ~  El 
Consejero Secretario, Angel B . Sanz.

1-545— P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

f

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re. 

beldes y de Incurrir en* las' demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación, se 
expresan, en el plazo que se l^s fija, a . 
contar desde el 7día de la publicación 
del anuncio en este «periódico oficial,' y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se tes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 

. de la Policía judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arreglo á los artículos 
correspondientes de la Ley.de Enjuiclá- 

. miento Civil

Juzgados Militares

3-805
R O D O LFO  ' M A R T IN E Z , Antonio;

hijo de Francisco y Encarnación, * natu
ral de Tarrasa (Barcelona), soltero, pro
fesión ebanista, de veintiún ¿ños, cuyo

último traje usado fué e.1 de militar, sol
dado de Infantería, estatura 1,629 me
tros, pelo negro, cejas pobladas, ojos 

.oscuros, nariz regular, barba redonda, 
boca regular, color sano, domiciliado úl
timamente * en el Batallón de Cazadores 
•Montaña Albuera, núm. 11  ; procesado 
por deserción ; comparecerá en él término 
de quince días aiite don Domingo ¡bo
rra Invernón, Teniente Juez Instructor , 
del Batallón Cazadores de Montaña Al
buera, núm. n ,  en Lérida. >

578-1.

:v*>6

V ID A L  M O LE P , Eduardo; hijo d© 
Joaquín v de Pilar, natural y avecinda
do en Aimacellas | (Lérida), soltero, la
brador, de veintidós años, cuyo último 
traje usado fué el de m ilitar,' soldado 
de Infantería, de 1,730 metros de estatu
ra, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros^ 
nariz recta, barba poca, boca regular, 
color sano/dom iciliado últimamente en 
el Batallón Montaña de Albuera, núme
ro i 1, procesado por desertor ; compa
recerá en el plazo de quince días ante 
don Domingo Jborra Invernón, Teniente 
Juez Instructor del Batallón Cazadores 
de Mbntaña Albuéra, número 1 1 ,  en 
iLérida-

57S-2 .

- 5-&>7
C LU A  Q U E R A L T , Joaquín ; hijo do 

José y Teresá, natural de’ Tortosa (Ta
rragona), soltero, jornalero, de veintidós 
años, cuyo último traje usado fué el de 
militar, soldado Je  Infantería,, de esta
tura 1,610 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz pequeña, bar
ba escasa, boca pequeña, color moreno, 
domiciliado últimamente en el Batahón 
Cazadores de Montaña Albuera, núme
ro 1 1 ,  en Lérida.

578-3-

3.808

B A U T IST A  O L IV E , Jo sé ; hijo de 
Balbino y de Manuela, natural y avecin-  ̂
dado en Segura de Sierra (Jaén), de 
veintiséis años, casado, estatura 1,664 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, ba^ba, poca, boca 
regular, color moreno, cuyo último traj© 
con que se le vió era de militar, sol
dado de In fantería ; comparecerá* en el 
plazo de quince dfas ant£ el Teniente de 
Infantería don D om ingo.1borra Invér. 
nón, Juez Instructor del Batallón C aza
dores de Montaña Albuera, núm. 1 1 ,  en 
Lérida. *

578-4. 5

3809

M O LIN A  R IU S , Ju a n ; hijo de Juan 
y María, natural y avecindado en Ubri- 
que ('Cádiz), de veintiún años, labra
dor, soltero, 1,650 metros, pelo castaño, 
cejas a] pelo, ojos azuiles, nariz chata, 
barba poca, boca £r ande, color sano, cuyo 
último traje con qu© se le vió era de 
militar, soldado Infantería; compa
recerá ©n el plazo de quince días, ante 
el Teniente d© infantería don ^Domingo 
Iborra Invernón, Juez Instructor del Ba
tallón Cazadores de Montaña Albuera, 
número 11 ,  e n Lérida!

' 578-5 . ’ ‘ ' * -


